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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN,

                                                  CIENCIA Y TECNOLOGÍA, RECAIDO EN LOS

                                                  PROYECTOS DE LEY Nos. 023/2001-CR,

                                                  070/2001-CR, 145/2001-CR, 215/2001-CR,

                                                  247/2001-CR, 956/2001-CR, 1194/2001-CR,

                                                  1229/2001-CR, 1277/2001-CR, 1403/2001-CR,

                                                  1962/2001-CR, 2105/2001-CR, 2271/2001-CR,

                                                  2340/2001-CR, 2413/2001-CR, 2476/2001-CR,

                                                  2577/2001-CR, 2708/2001-CR, 2824/2001-CR,

                                                  3025/2001-CR, 3131/2001-CR, 3231/2001-CR,

                                                  MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE LA LEY

                                                  GENERAL DE EDUCACIÓN

I.-
ANTECEDENTES

Al final del período anual de sesiones 2001-2002 que culminó en el mes de julio del presente año, la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aprobó un dictamen en mayoría sobre la Ley Marco de Educación, al que se suman dos en minoría. Dada la finalización de la legislatura, el referido dictamen no pudo ser debatido en el Pleno del Congreso. 

Mediante Acuerdo N° 003-2002-2003/CONSEJO-CR el Consejo Directivo del Congreso acordó que todas los dictámenes que no obstante haber sido aprobados en las comisiones no fueron vistos por el Pleno, regresaban a las respectivas comisiones para su revisión. En cumplimiento de este mandato la Comisión de Educación en su sesión del 3 de septiembre aprobó la conformación de una Sub Comisión que se encargara de culminar la elaboración de un nuevo dictamen teniendo como base el dictamen en mayoría y los de minoría.

Los congresistas designados para integrar esta sub comisión fueron: Enith Chuquival Saavedra, Gloria Helfer Palacios, Rodolfo Raza Urbina y Emma Vargas de Benavides. Asimismo se determinó que este grupo sea presidido por la congresista Gloria Helfer Palacios. También se incorporó como accesitario el congresista Manuel Jesús Bustamante Coronado. 

II.-
METODOLOGÍA

La elaboración del nuevo predictamen de la Ley General de Educación tuvo como documentos base el dictamen en mayoría y los dos dictámenes en minoría. Sin embargo, con la finalidad de continuar concertando y construyendo sentidos comunes en torno a la educación, se consideró necesario recurrir a otros mecanismos adicionales que enriquecieran la propuesta contenida en el nuevo articulado del pre dictamen.

En este orden de cosas se realizaron las siguientes acciones:

Planificación, diseño de actividades y cronograma.- Con los miembros de la subcomisión se diseño el Plan de Trabajo y se acordó solicitar la colaboración de especialistas  para la sistematización y análisis de los aportes así como para la formulación del nuevo articulado que incluye la fundamentación del predictamen.

Solicitud de opiniones.- A diferentes instituciones que trabajan temas de educación así como a organismos públicos, personalidades, asociaciones y gremios se les solicitó opinión sobre el contenido de los dictámenes. Como respuesta a esto hemos recibido más de treinta documentos que contienen significativos aportes.

Reuniones técnicas sobre temas específicos.- A raíz de los aportes recibidos se identificaron temas de singular importancia, los mismos que fueron trabajados con representantes de gremios sindicales y de asociaciones de profesionales, con funcionarios públicos así como con especialistas. Las reuniones de trabajo que se realizaron fueron las siguientes: 

· Financiamiento de la educación y temas económicos de la propuesta.- Participaron representantes de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y asesores de la Sub Comisión.

· Magisterio, actores educativos y descentralización de la educación.- Participaron veinte representantes de gremios y organizaciones sindicales así como de asociaciones de profesionales vinculados a temas educativos. 

· Acción intersectorial en la educación.- Participaron funcionarios de los ministerios de Educación, Salud, Trabajo, Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, así como especialistas de la Presidencia del Consejo de Ministros y del Consejo Nacional de Descentralización.

· Educación privada.- Participaron representantes de doce instituciones privadas dedicadas a educación en diferentes niveles.

Reuniones de trabajo con asesores de congresistas.- Buscando dar coherencia a la nueva propuesta así como buscar consensos sobre el contendido del predictamen, los asesores de la subcomisión realizaron reuniones de trabajo con los asesores de los congresistas autores de los dictámenes en minoría.

En conjunto esta metodología de trabajo nos permitió recoger y sistematizar aportes significativos, los mismos que fueron ordenados en rubros de acuerdo a los temas y al articulado de la ley. Dado que los dictámenes en mayoría y minoría tienen enfoques comunes, los criterios empleados para decidir sobre las incorporaciones, inserciones y modificaciones han sido los siguientes:

· Respetar al máximo el contenido conceptual de las propuestas del articulado original de los dictámenes en  mayoría y minoría;

· En lo posible no alterar aquellos artículos sobre los que no hubiera comentarios ni observaciones;   

· Introducir los nuevos conceptos que hubieran sido identificados como omisiones en la medida que resultaran compatibles con el espíritu de los  dictámenes;

· Formular las aclaraciones y precisiones solicitadas modificando lo menos posible la versión original y cuidando de no alejarnos de los objetivos y fines originariamente  planteados y sin suscitar incoherencias en el texto.

Asimismo, se ha procurado mejorar el nivel de consistencia del dictamen, depurándolo de reiteraciones y repeticiones innecesarias y cambiando el ordenamiento del articulado para darle mayor rigor lógico-jurídico.

Asimismo, se ha aplicado de manera consistente el principio de realidad, es decir, se ha tratado de no perder de vista que se legisla aquí y ahora para un país con necesidades y posibilidades determinadas. 

Merece especial mención el hecho de que en forma paralela al trabajo de elaboración del nuevo predictamen, el Congreso de la República debatió y aprobó la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Esta situación coyuntural nos ha posibilitado tener una visión conjunta de este proceso de descentralización y sus repercusiones en el ámbito de la educación.

Los congresistas de la Sub Comisión, junto con los asesores, tuvieron una activa participación en el debate del dictamen de la referida Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. El trabajo conjunto y sostenido ha permitido que se recoja la propuesta contenida en el pre dictamen de la Ley General de Educación referida a las funciones específicas de los Gobiernos Regionales en materia de educación. Cabe precisar que nuestra propuesta ha sido elaborada en concordancia con lo establecido en la Constitución Política y en la Ley de Bases de la Descentralización.

En esta misma dirección, la sub comisión ha realizado propuestas concretas para ser incorporados como funciones específicas en educación de los Gobiernos Locales a ser establecidos en su respectiva Ley Orgánica cuyo dictamen se discutió en la Comisión de Gobiernos Locales.   

III.- ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LA NUEVA PROPUESTA

3.1. Cuestión previa
Dado que la elaboración del nuevo predictamen de la Ley General de Educación tiene como documentos base el dictamen en mayoría y los dos dictámenes en minoría, la Sub comisión acordó que el sustento teórico del nuevo articulado debía ser el mismo del dictamen de la Ley Marco de Educación aprobado por mayoría en la legislatura pasada, teniendo presente también el de los dictámenes en minoría sobre la base de profundizar en los cambios que la nueva propuesta trae.

Entre otras, la razón primordial de esta decisión es que el fundamento teórico del referido dictamen no sólo es un documento bien logrado sino también el resultado de un proceso sostenido de reflexión y de aportes calificados de  especialistas en materia educativa. Asimismo su elaboración ha tendido como soporte las siguientes acciones realizadas en la legislatura pasada:

· Sistematización y estudio de 8 (ocho) Proyectos de Ley

· Sistematización de resultados de consultas realizadas por el Ministerio de Educación, documentos internacionales y legislación comparada.

· Realización de la consulta ciudadana a través de la Comisión de Educación entre diciembre del año 2001 y mayo del 2002 en donde participaron más de 10,000 personas en 200 talleres en el ámbito nacional así como 34,759 votantes a través de cédulas en lo que se denominó “Ánfora por la Educación”.

· Conformación de comisiones especializadas con aproximadamente 100 especialistas 

· Realización de una conferencia internacional en donde se interconectó a diversas universidades del país.

Por ello el análisis de la nueva propuesta está directamente relacionado con los cambios que se incorporan o los temas que deben ser legislados con mayor énfasis. 

3.2. Los Consensos
Reflejando los consensos ya alcanzados en el país en torno a la educación tanto a partir de la consulta nacional sobre el tema realizada durante el gobierno de transición, como en los debates para preparar la matriz respectiva en el Acuerdo Nacional, los comentarios y aportes recibidos han enfatizado la importancia de los temas que referimos a continuación, mostrando su conformidad con el tratamiento que habían recibido en el dictamen. 

a) Gratuidad. Al respecto hay opinión prácticamente unánime en el sentido de que la nueva Ley de Educación debe consagrar la gratuidad como un rasgo central del sistema educativo y como elemento indispensable de equidad. Constituye, además, una garantía fundamental establecida a nivel constitucional para asegurar a las grandes mayorías de la población su acceso al sistema a través de las instituciones públicas.

b) Calidad y equidad. El consenso es que, en las actuales condiciones del país y dado los avances logrados en materia de cobertura en los últimos años, el nuevo énfasis del esfuerzo nacional debe estar fijado en estos ejes los que deben extenderse a todos los niveles del sistema. 

c) Articulación del sistema educativo.  Existe el consenso respeto a la preocupación de que el actual sistema educativo está desarticulado y la necesidad de asegurar su pronta superación. Esta preocupación ha sido atendida de múltiples maneras, en especial consignando como un encargo fundamental del Ministerio de Educación velar por la coherencia curricular entre todos los niveles del sistema. En esta dirección se ha procurado también establecer una mejor articulación del sistema educativo con la sociedad y la producción.

d) Participación de la comunidad. El consenso respecto a que la educación hoy debe atender a factores no-escolares y la conciencia plena de la magnitud de los retos que enfrenta el sistema educativo, han llevado a enfatizar en la nueva propuesta la participación de comunidad en todo el Sistema Educativo.

e) Educación inclusiva. La importancia de destacar y precisar el compromiso del Estado y de la sociedad con los niños con necesidades educativas especiales ha sido también materia de acuerdo unánime.

f) Educación inicial. Sin excepción, la manera de enfocar y darle peso a este nivel de la educación básica ha sido saludada como importante. 

g) Alfabetización. La urgencia de promover programas agresivos y eficaces de alfabetización y de considerar su realización en múltiples lenguas, es compartida, sin excepción, por todos los que hicieron llegar sus aportes. Para mayor precisión se ha hecho una redacción que recoja las dimensiones estimadas como relevantes.

3.3.- Razones de los cambios en la estructura del dictamen

El reordenamiento y la inclusión de algunas subdivisiones adicionales del articulado del dictamen en mayoría de la Ley Marco de Educación, obedecen a dos razones fundamentales: una primera ha sido el propósito de darle mayor coherencia lógico-jurídica; la segunda aclarar, en cada caso, los alcances y  ámbitos de aplicación de cada una de las disposiciones de la ley, a fin de que no se susciten confusiones. 

Cabe señalar por ejemplo que diversas sugerencias se orientaban a mostrar la preocupación respecto al hecho de que las atribuciones del Estado y de las diversas instancias responsables de la ejecución de las políticas educativas se encontraran diluidas a lo largo de todo el articulado, redundando muchas veces innecesariamente.

Para superar esas deficiencias, se propone ahora un ordenamiento que enfatiza los ejes centrales de la ley y que agrupa, en lo posible, las atribuciones y responsabilidades de cada uno de los actores del sistema educativo.

Siendo los ejes centrales de la Ley General de Educación la promoción de la calidad, la equidad y la participación de la comunidad en el sistema educativo, se han destacado estos aspectos, colocándolos en el Título II; y ubicando a su interior las funciones del Estado y la sociedad.

Veamos rápidamente algunas razones específicas en cada uno de los títulos:

El Título I se ha reservado para caracterizar la educación peruana en sus aspectos más genéricos y, por lo tanto, aplicables a todos sus niveles y modalidades. Por ello, además de la concepción de la educación, se consignan allí los principios y fines, así como aquellos rasgos que son considerados absolutamente indispensables para todo el sistema, tales como la gratuidad, la libertad de enseñanza y la formación ética y cívica. 

El Título II, como se ha dicho, está referido a la equidad y calidad de la educación. Resulta más ordenado detallar las responsabilidades específicas  que en esa tarea competen al Estado y a la sociedad luego de enumerar los criterios generales para promover la calidad y la equidad.

El Título III, que es el que ha merecido el mayor número de observaciones, ha sido reordenado para evitar que los asuntos de competencia exclusiva de la educación básica, se confundan con aquellos que sólo se refieren a la superior y viceversa. Por ello se establece claramente desde el inicio las disposiciones generales aplicables a todo el sistema educativo para luego precisar los objetivos, la organización o el régimen especial según sea el caso, de los distintos niveles.

El Título IV, regula uno de los rasgos más novedosos de la ley que es la Educación Social y Comunitaria, dejándola adecuadamente destacada para no confundirla con una parte del sistema educativo propiamente dicho. Es por esta razón que su tratamiento ha sido separado en un título propio, en donde se consignan todos los aspectos relevantes que la ley propone para su funcionamiento adecuado y para su articulación fluida con todo el sistema educativo.  

El Título V, está dedicado a los temas de gestión del sistema educativo. Es precisamente en este lugar donde se ha querido destacar con mayor nitidez la importancia especial que la nueva ley asigna a la comunidad educativa, para fomentar su compromiso y su participación en la promoción de una educación de calidad, y a la institución educativa como el espacio por excelencia de materialización del hecho educativo. A las distintas instancias de gestión le corresponde un órgano de participación, dejando claramente establecidos la presencia de la sociedad en el proceso educativo. En este orden, en el nivel de la Institución Educativa está el Consejo Educativo Institucional; en el de la Unidad de Gestión Educativa se encuentra el Consejo Participativo Local de Educación y el Consejo Participativo Regional de Educación corresponde a la Dirección Regional de Educación.  

En este mismo título el Ministerio de Educación, queda como la autoridad máxima en el sistema educativo y el garante de su calidad, equidad y coherencia nacional. Se deja así graficada la idea de que el Ministerio y todas las instancias superiores de administración del sistema están al servicio del educando y de las Instituciones Educativas.
El Título VI, sobre el financiamiento de la educación, temas como la obligación de destinar no menos del 6% del PBI a la educación estatal, los ingresos propios de las instituciones educativas, la regulación tributaria, el funcionamiento y financiamiento del Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP), han sido afinados en su contenido a raíz de las propuestas hechas por funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas en reuniones técnicas de trabajo.

Por último las Disposiciones Transitorias y las Finales no han sufrido mayores variaciones en su disposición, salvo el hecho que las primeras han sido ordenadas con vistas a su prioridad en el tiempo.

3.4. Aspectos centrales del contenido
Entramos en esta parte a analizar los aspectos centrales de la propuesta. Se han identificado para ello temas que han sido incorporados u otros que se han logrado procesar mejor a partir de los aportes recibidos. Son los siguientes:

A)  La noción y alcances de la sociedad educadora

Tanto en los documentos emanados de las conferencias y seminarios de UNESCO, como en las reuniones internacionales y regionales sobre educación, se ha ido perfilando un nuevo consenso sobre la necesidad que tienen los educadores de reconocer que la escuela no es ya más el único o privilegiado espacio educador para los niños y jóvenes, y que, en las diversas esferas y ámbitos de la sociedad operan factores que tienen de hecho o pueden llegar a tener un impacto mayor en los espíritus, tanto en términos de la calidad y cantidad de la información difundida, como de la intensidad y repercusión en el moldeo de las conciencias. Una influencia mayor y más permanente que la que el profesor puede lograr en el aula. De allí surge la noción de sociedad educadora.

La convicción de que la educación hoy debe atender a factores no-escolares y la conciencia plena de la magnitud de los retos que enfrenta el sistema educativo han llevado a señalar la necesidad de abrir canales de participación a la comunidad en el proceso educativo. Hoy en día se postula con claridad que la educación es tarea de todos y no sólo del profesor o de la institución educativa. 

Desde esta perspectiva, por ejemplo la lucha por alcanzar niveles óptimos de calidad en la educación se convierte en tarea de todos, pues resulta un desafío tan grande vencer la mediocridad y los niveles de marginación y discriminación que sólo si juntamos voluntades, capacidades, recursos y mucha imaginación podemos superar esta situación. Todo ello estableciendo con claridad las  responsabilidades.

Si bien es cierto este concepto estaba presente en el dictamen en mayoría y en los de minoría, sin embargo no se encontraba precisado con el énfasis suficiente. Por ello en la nueva propuesta esta preocupación se ha recogido de dos maneras. Una primera es introduciendo directamente el concepto de “sociedad educadora” en los artículos 1° y 2°, y en todos aquellos en los que resulta pertinente hacerlo, recalcando que el compromiso con la educación trasciende al Estado e involucra al conjunto de la sociedad y que es un proceso permanente, que puede abarcar todas las etapas de la vida. En este mismo sentido, se han precisado mejor los mecanismos y procedimientos que hagan posible la convalidación de saberes y habilidades adquiridos fuera del sistema educativo (art. 41°).

B) Intersectorialidad en la acción del Estado en materia educativa

El concepto de sociedad educadora mencionado en el punto anterior, supone la percepción de la misma como un ámbito de aprendizaje permanente para las personas y, por ende, el comprender que sus diversos espacios son lugares de desarrollo de capacidades. La construcción de esta sociedad educadora sólo es posible desde la articulación de los diferentes sectores. Por ello la intersectorialidad se constituye en un rasgo fundamental del proceso educativo.

Muchos comentarios coinciden en señalar que era necesario enfatizar  el carácter intersectorial de la acción del Estado en lo que respecta a la educación. Si bien el tema era abordado en el texto original en varios artículos, se ha señalado que esa dispersión tendía a diluir su importancia, dando además la impresión de que la intesectorialidad era relevante solamente para algunos aspectos de la acción educativa del Estado, y no para el conjunto de su quehacer. 

Por ello, en la versión revisada se ha optado por mantener un artículo específico  que señala, en términos genéricos, la obligación del estado de movilizar articuladamente sus recursos para apoyar la educación (art. 9°). Complementariamente se decidió dejar claramente precisado este aspecto  allí donde fuere necesario para impulsar la calidad del sistema educativo. Es así como se precisa por ejemplo que “La atención de todos los estudiantes y especialmente la que se brinda a los de la Educación Básica, se realiza con un enfoque y acción intersectoriales al interior del Estado y en la relación de éste con la sociedad”. 

Asimismo, también se precisa este aspecto en la coordinación que deben realizar las redes educativas institucionales (art. 21°, inciso c), en los fines de la gestión del sistema (art. 44° inciso h), en las funciones de la Dirección Regional de Educación (art. 67° inciso s), en las funciones del Ministerio de Educación (art. 79° inciso m), en los fines del Consejo Nacional de Educación (art. 70°) así como en el tema referido a la eficiencia del gasto en educación (art. 80°).

C)  Necesidad de un mayor énfasis en la preservación del medio ambiente y desarrollo de una cultura ecológica

Se ha señalado también que era necesario enfatizar más la relevancia de la cultura medio ambientalista en la educación moderna y que no hacía suficiente hincapié en la necesidad de fomentar una toma de conciencia sobre la importancia de evaluar y promocionar esquemas de desarrollo social y económico sustentables. 

Atendiendo a esta importante sugerencia se ha introducido el tema como uno de los principios de la educación peruana tomando como propuesta la redacción contenida en uno de los dictámenes en minoría.

De esta manera ha quedad establecido que uno de los principios por los que se rige la educación es la conciencia ecológica en cuanto motiva el respeto, cuidado y conservación del entorno natural (Art. 3° inciso f).

En esta dirección se ha incluido también una mención a la importancia de saber aprovechar adecuadamente la diversidad natural del país (art. 4°). El tema es reiterado en otros artículos, en los que es pertinente hacerlo, de modo que no queden dudas sobre el compromiso de la educación peruana y sus autoridades en lo que se refiere a este tema.

D) Importancia de precisar mejor la dimensión intercultural de la educación peruana.

Uno de los aspectos más aplaudidos tanto del Dictamen en mayoría como de los de minoría ha sido el marcado énfasis en destacar el carácter multicultural y multilingüístico de la sociedad peruana y la necesidad de que ese rasgo distintivo de nuestra realidad sea adecuadamente manejado en todos los niveles del sistema educativo. Sin embargo, se ha señalado que, precisamente por la relevancia del tema y la novedad que importa, debe asegurarse que la ley haga los distingos necesarios de modo que sirva de real guía para la implementación de las políticas interculturales.

Por ello, además de haber mantenido la interculturalidad como un principio normativo básico de la educación peruana que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística del país (art. 3° inciso e); Se ha acentuado su importancia para la educación bilingüe, la que debe darse en todo el sistema educativo (art. 18°) así como para los programas de alfabetización (art. 28°.

Asimismo, se ha enfatizado el hecho que la interculturalidad, en una época de mundialización y de estrechamiento de las distancias culturales, debe ser entendida no solamente como un instrumento de integración al interior del país, sino también como un recurso para una mejor inserción del Perú en el mundo. Por ello se ha mantenido, haciendo mayor precisión, la necesidad de fomentar el aprendizaje de lenguas extranjeras (art. 18° inciso c).

E) Destacar más la promoción de la calidad y de la equidad

Los debates de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en la pasada legislatura han estado signados por el propósito explícito de garantizar que la nueva ley de educación impulse un esfuerzo por mejorar la calidad del servicio educativo y por superar las diversas manifestaciones de inequidad  que lo caracterizan. Siendo ello un tema de gran importancia se ha mantenido como un Título expreso dentro del esquema general de la ley.

Algunos de los comentarios recibidos, reconociendo el esfuerzo que se ha hecho para introducir esta perspectiva relativamente novedosa en nuestro medio, señalaban la existencia de vacíos así como deficiencia en su tratamiento. Por ejemplo, se anotaba que la noción de calidad educativa parecía restringirse a las actividades desarrolladas en el aula, y que, por ello, se daba la impresión que una prueba de medición del aprendizaje, tan importante como es, resultaría suficiente para comprobar el grado de mejoramiento alcanzado. Por ello, se solicitaba que se definiera la calidad educativa con referencia al conjunto de factores que afectan el aprendizaje y la formación integral de los educandos. 

En esta perspectiva la nueva propuesta define a grandes rasgos los criterios integrales que deben tomarse en cuenta para identificar los niveles de calidad y equidad en la educación peruana (art. 8°).

Ahora bien, la equidad no sólo tiene que ver con el acceso al servicio educativo sino también es un problema de acceso a la calidad de ese servicio. La materialización de esta nueva visión sólo es posible desde una acción y articulación intersectorial en todos los ámbitos de la gestión del sistema educativo. Por ello se establece como una disposición general, la obligación de las autoridades de movilizar organizadamente sus recursos para lograr esta finalidad (art. 9°).

Las opiniones recibidas coinciden en señalar que si bien es cierto esta tarea  corresponde prioritariamente al Estado, la sociedad no puede estar ajena a ella. En razón de estas observaciones se ha establecido dentro de este Título las funciones del Estado así como el rol de la sociedad y, dentro de esta última, el de los medios de comunicación y de las empresas (art. 10° al 13°).

De otro lado, se han expresado muchas dudas y temores acerca de los riesgos inherentes al establecimiento de un Sistema de Evaluación de la Calidad, Acreditación y Certificación Educativa, si no se adoptan las precauciones indispensables para asegurar la transparencia, profesionalismo y eficacia de sus procedimientos. 

El predictamen ha cuidado de diferenciar el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, del ente encargado de este Sistema. En esta dirección se ha establecido con claridad las funciones de este organismo especificando que forma parte de un sistema que es autónomo, dotado de un régimen legal y administrativo que garantice su independencia tanto respecto del Estado como de intereses particulares. Asimismo, atendiendo a una inquietud muy generalizada, en el sentido que en un país tan diverso como el nuestro no sería procedente aplicar estándares únicos o uniformes de evaluación, acreditación y certificación en todo el territorio nacional, se dispone que sean adecuadamente atendidas las diferencias y especificidades de las distintas regiones del país (art. 15°). 

Lo dispuesto por la Ley General de Educación con relación a este sistema son solamente sus rasgos y características generales, siendo evidente que el debate sobre su modo de operación y los demás aspectos de detalle deberán ser materia de una legislación específica.

En cuanto a la promoción de la equidad, simplemente se ha puesto mayor énfasis en el carácter integral de la equidad, y por ende, en la necesidad de que otros ministerios y dependencia del Estado contribuyan conjuntamente con el Ministerio de Educación en este propósito.

F)  Necesidad de un mayor énfasis en la articulación del sistema educativo

No han sido pocas las opiniones que han enfatizado la importancia de asegurar que el sistema educativo peruano supere las diversas maneras de desarticulación que lo caracterizan actualmente. Por un lado, la desarticulación entre los diversos niveles y modalidades de la Educación Básica Regular; la desarticulación no menor entre la Educación Básica Regular y la Alternativa; la profunda brecha entre la Educación Superior y la Básica en todas sus modalidades y, por otro, entre el sistema educativo y  el mundo del trabajo y la sociedad en general.

Cabe señalar que los dictámenes en mayoría y minoría esta preocupación ha sido constante por lo que en su articulado se contemplaba de diversa manera. Sin embargo este hecho no se refleja con suficiente claridad por lo que en la nueva propuesta se ha tratado de darle más precisión.

De un lado se buscó ajustar la estructura del sistema educativo para asegurar que en la Escuela Básica, exista cierta coherencia curricular a lo largo de todos los niveles. En esta perspectiva se encarga al Ministerio de Educación y a los órganos regionales del sector velar por que así sea (art.  59°, 64°, 67° y 69°). 

De otro lado se procuró dejar claramente establecido en el articulado el tránsito fluido de los usuarios del Sistema Educativo tanto de dentro hacia fuera como de afuera hacia adentro. Esto es particularmente importante debido a las altas tasas de deserción que se registran. Un buen procedimiento de procesos de convalidación, subsanación y certificación garantiza esto y, por ello, se lo consigna como un rasgo indispensable del sistema orientado a permitir que toda persona tenga siempre oportunidad de alcanzar mayores niveles de aprendizaje (art. 20°).

Asimismo, en los artículos relativos al nivel de Educación Técnico-Productivo y a la Educación Profesional se impulsa la articulación con el entorno productivo y social (art. 30° y 35°). Por ello, el papel de la empresa en la educación tiene también como objetivo principal el alcanzar esa meta ambiciosa de articulación eficiente entre el sistema educativo y aquella (art. 13°).

G) Definición más nítida de los elementos y niveles del sistema educativo y la articulación entre ellos.

Este es uno de los temas que ha merecido la mayor atención de las instituciones y personalidades que han opinado. Se han expresado al respecto toda índole de inquietudes, entre las cuales destacan las siguientes:

Obligatoriedad de la educación inicial.

Ha llamado la atención que se amplíe el mandato de obligatoriedad de la educación para abarcar la educación inicial, los seis años de primaria y cinco de secundaria.  Al respecto cabe señalar, que la subcomisión ha preferido no cambiar la formulación original teniendo en cuenta, en primer término, que el Perú ha suscrito hasta dos compromisos internacionales, uno  subregional y el otro iberoamericano, para impulsar y aceptar como obligatoria la atención educativa a los infantes de 0 a 5 años. De otro lado, se indica claramente que la atención educativa a los infantes, que incluye el seguimiento de su estado de salud y de su dieta, además de la promoción de prácticas de crianza adecuadas a su entorno cultural y familiar, puede ser escolarizada o no-escolarizada (art. 26°). En realidad, lo que se quiere asegurar es que el Estado asuma como una obligación irrenunciable el cuidado de los infantes; y no pretende en absoluto interferir con las prácticas familiares ni menos promover la sustitución por parte del Estado de las funciones tradicionales de la familia.

Asimismo debe tenerse en cuenta que la estructura familiar de la sociedad peruana ha variado grandemente en los últimos años y que eso suscita nuevas realidades educativas y genera retos inéditos, que es menester atender en aras de un servicio educativo con calidad y equidad. 

Para darle coherencia a todo esto, se establece en la Cuarta Disposición Complementaria y Transitoria que la obligatoriedad del nivel inicial y su generalización se hará de manera progresiva. 

División de la educación básica regular en primaria y secundaria.

Diversos especialistas han señalado la conveniencia de dejar de lado el tradicional escalonamiento de la educación básica en primaria y secundaria, para acomodar mejor las necesidades reales de los niños y púberes, estableciendo, por ejemplo, una básica desde los 5 ó 6 años hasta los 12 ó 13 años, y una secundaria de tres años. Esta propuesta, sólidamente sustentada en estudios y experiencias internacionales, no puede, empero, ser inmediatamente adoptada en el Perú por diversas razones. Una de estas razones es que no existe todavía entre la población una clara conciencia de la necesidad de sostener a los jóvenes durante toda la etapa de sus estudios secundarios, de modo que un acortamiento de la secundaria podría más bien traducirse en una mayor deserción y, a la postre, en un nivel promedio más bajo de escolaridad. 

Por todo lo anterior, la subcomisión ha pensado que, sin descartar una reforma posterior que cambie la actual estructura de la Educación Básica Regular, la mejor opción por el momento es asegurar el fortalecimiento de la secundaria tornándola más significativa para los adolescentes y la superación de los altos niveles de ausentismo y deserción que hoy la afectan.

De otro lado, las propuestas, especialmente del Foro Educativo, para ampliar la secundaria a seis años, no han sido recogidas debido, fundamentalmente, a las razones ya expuestas y al hecho que siendo ya difícil para las familias y los adolescentes peruanos sostener cinco años de educación secundaria, la ampliación de ese período de escolarización probablemente redundaría en un nivel mayor de deserción y, por lo demás, podría propiciar que se desviaran recursos fiscales de los otros niveles, ya malamente financiados, para atender también pobremente esas nuevas demandas. Hay que tener en cuenta que el Estado deberá destinar, en los próximos años, justamente por lo que dispone esta Ley General de Educación,  recursos importantes al impulso de la Educación Inicial y al relanzamiento de la Educación Técnico-Productiva.

Por ello, al igual que el dictamen en mayoría la nueva propuesta se reafirma en que la Educación Básica Regular abarca los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria. Tienen carácter obligatorio la Educación Inicial, seis años de Educación Primaria y cinco años de Educación Secundaria (art. 26°).

Modernización de los niveles de educación técnico-productiva y profesional 

Las observaciones recibidas sobre estos niveles del sistema educativo han provenido fundamentalmente de los representantes de las instituciones privadas. La inquietud que más destaca es que se asegure un margen de autonomía a las entidades educativas que imparten este tipo de educación de modo que los perfiles profesionales, los programas de estudios y la introducción de nuevas especialidades pueda hacerse con celeridad y respondiendo oportunamente a las demandas del mercado laboral y del entorno.

Para atender a esas demandas, que la subcomisión ha estimado muy razonables, se ha reformulado la parte relativa al currículo de las instituciones de enseñanza técnico-productiva. Se establece que cada institución elabore los perfiles de las carreras que ofrece y defina los currículos, y, a la vez, se preserva la potestad del Estado, a través de las instancias educativas respectivas, de aprobar y dar el visto bueno a las propuestas sometidas a su consideración con criterios de calidad adecuados (art. 32°). La experiencia peruana, plagada de ejemplos de creación masiva de instituciones educativas de baja calidad  y de improvisación de los  servicios educativos, aconseja fuertemente que no se despoje al Estado de su capacidad de control, sin por ello dejar de hacer lo posible por asegurar que eso no afecte la autonomía y capacidad de iniciativa de las instituciones.

Definir más claramente las responsabilidades del Estado con relación a la Educación Superior

Lo primero que se ha tenido en cuenta en la revisión de los comentarios acerca de los artículos relativos a la educación superior profesional y universitaria, ha sido el hecho que se trata de una Ley General y que en la tradición peruana, que no se quiere afectar, las universidades se han regido por su propia ley.

A la vez,  se ha querido mantener el espíritu inicial del Dictamen, que buscaba superar la enorme brecha que ha separado la educación profesional, llamada antes no-universitaria de la propiamente universitaria. Su articulación final deberá ser materia de una legislación específica. En esta Ley General corresponde únicamente definir las responsabilidades del Estado al respecto y los fines que deban señalársele a cada nivel.

Por ello para dar un mejor orden a la propuesta es que se ha dejado claramente establecido las funciones específicas del Estado tanto en la Educación Profesional (art. 36°) como en la Educación Universitaria (art. 38°). 

H) Gratuidad de la educación 

La subcomisión ha considerado indispensable mantener en su formulación inicial los artículos que garantizan la gratuidad de los servicios educativos que provee el Estado en todos los niveles del sistema educativo. Se trata de una medida fundamental para promover la equidad (art. 5°).  

Este énfasis en la preservación de la gratuidad no es contradictoria con la posibilidad de perfeccionar las modalidades de participación de la comunidad educativa, de la sociedad en general y de la empresa en la generación de recursos adicionales y complementarios, como se dispone en el Título VI “Del Funcionamiento de la Educación Pública”. Lo que debe garantizarse es el buen uso para fines exclusivamente educativos de los dineros recaudados así como la autonomía de la comunidad educativa para juzgar sobre la manera de disponer de esos recursos.

I) Sobre las instituciones educativas privadas
Los representantes de las instituciones educativas privadas han señalado que el Dictamen en su versión original no reconocía plenamente la importancia del aporte a la educación de estas instituciones, tanto como elemento de innovación pedagógica cuanto como complemento al esfuerzo del Estado.

Para responder a esas inquietudes se ha explicitado que el Estado reconoce y valora el aporte de las instituciones privadas que brindan servicio educativos de calidad  e incentiva su contribución en favor de la innovación e investigación para elevar el nivel de la calidad y equidad en la educación (art. 10° incisos d y g)

Asimismo, a fin de evitar interpretaciones inadecuadas se ha precisado con claridad que el profesor que trabaja en instituciones educativas privadas se rige por lo establecido en el régimen laboral de la actividad privada (art. 56°).

J) Gestión de las instituciones educativas y papel del Ministerio de Educación y del director.

Los cometarios recibidos en relación con estos temas han oscilado entre dos extremos. Algunos estimaban que el Dictamen en mayoría mostraba una tendencia excesiva a enfatizar la autonomía de la Institución Educativa y la importancia de la participación amplia de la comunidad en su gestión; otros, por el contrario, han sostenido que el articulado no lograba superar el centralismo y el autoritarismo tradicionales del sistema educativo. 

Frente a esta diversidad de pareceres, la subcomisión ha revisado el articulado exhaustivamente tratando de establecer un equilibrio entre la necesidad de ampliar los márgenes de participación de la comunidad educativa en la gestión de las escuelas, y la no menos necesaria de preservar la autoridad del director. 

Del mismo modo, se ha hecho un gran esfuerzo por acomodar el articulado de la Ley General de Educación a la legislación sobre descentralización. El criterio rector ha sido preservar al Ministerio de Educación como garante de la unidad y coherencia del sistema educativo y de los contenidos básicos y comunes de la educación peruana, delegando las demás funciones que tradicionalmente ha ejercido a las nuevas instancias de Gobierno Regional, de acuerdo a lo establecido en la legislación correspondiente. De ese modo se ha querido también minimizar la posibilidad de que la Ley General de Educación entre en un curso de colisión con las leyes y principios que rigen el proceso de descentralización. 

K) Papel de los administrativos  

Los representantes de los diversos gremios de trabajadores de la administración educativa han señalado a la subcomisión que resienten el hecho que históricamente se los haya mantenido al margen de la comunidad educativa y recortado su nivel de participación en las instancias de toma de decisiones. Estas observaciones han sido recogidas. Sin embargo, está pendiente, pues no es materia de esta Ley General definir el papel de los trabajadores administrativos en las instituciones de educación superior y, especialmente en las universidades.  

IV.- Conclusión

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad con el artículo 70° inciso b) del Reglamento del Congreso de la República se propone la aprobación del presente texto sustitutorio:
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LEY GENERAL DE EDUCACION

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS Y FINES DE LA EDUCACIÓN

Artículo 1°.
Objeto  y ámbito de aplicación  

La presente ley tiene por objeto establecer los lineamientos generales del Sistema Educativo, los derechos y responsabilidades  de la sociedad en su función educadora y las obligaciones del Estado en relación a dicho Sistema. Es aplicable a todas las actividades educativas realizadas dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas naturales o jurídicas,  públicas o  privadas, nacionales o extranjeras.

Artículo 2º. Concepción de la educación  

La educación es un derecho fundamental de la persona y la sociedad. Es un proceso permanente que se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes ámbitos de la sociedad, contribuyendo a la formación integral del ser humano,  al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la  creación de cultura y al  desarrollo de la familia, la comunidad nacional, latinoamericana  y mundial.

Artículo 3º. Gratuidad de la Educación

La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en todos sus niveles y modalidades, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política y la presente ley. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos. 

La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a  participar en su desarrollo.

Artículo 4º. Libertad de enseñanza 

La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. Los padres de familia o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos, el derecho a participar en el proceso educativo y a elegir  las instituciones en la que éstos se educan de acuerdo a  sus convicciones y creencias. 

Artículo 5º. Formación ética y cívica 

La formación en ética ciudadana y la enseñanza de la Constitución Política y los derechos humanos, son obligatorias en todas  las instituciones del sistema educativo peruano, sean civiles, policiales o militares. Se realiza en el idioma castellano y en los demás idiomas oficiales.

Artículo 6º. Principios de la educación  

Son principios de la educación peruana:

a) La ética,  que inspira una educación promotora de valores de paz, solidaridad, justicia, libertad, honestidad, trabajo, verdad y pleno respeto a las normas de convivencia; que fortalece  la conciencia moral individual y hace posible una sociedad basada en el ejercicio permanente de la responsabilidad ciudadana

b) La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso y permanencia en un sistema educativo de calidad y que contribuye a  lograr el bienestar personal, la eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualdades.

c) La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, abierta, flexible y permanente. 

d) La democracia, que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el reconocimiento de la voluntad popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en las relaciones entre las personas, entre mayorías y minorías así como al  fortalecimiento del estado de derecho.

e)  La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística del país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en el mutuo aprendizaje, sustento para la convivencia armónica.

f) La conciencia ecológica que motiva  el  respeto, cuidado y conservación del entorno natural como garantía para el desenvolvimiento de la  vida. 

g) La creatividad y la innovación  que promueven la producción de nuevos  conocimientos en todos los campos del saber, las artes y la cultura. 

Artículo 7º. Fines de la educación peruana  

Son fines de la educación peruana: 

a) Formar personas capaces de lograr su realización en sus dimensiones ética, intelectual, artística, afectiva, corporal, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de su identidad y autoestima, su integración adecuada y crítica a la sociedad, en armonía con su entorno así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para vincular su vida con el mundo del trabajo y afrontar los incesantes cambios que ocurren en la sociedad y el conocimiento.

b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, inclusiva,  próspera tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la diversidad cultural, étnica, lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del país fomentando la integración latinoamericana, teniendo en cuenta los retos de un mundo globalizado. 

TITULO II

DE LA CALIDAD Y EQUIDAD DE LA EDUCACIÓN

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 8º. Criterios para la calidad y la equidad 

Para atender la calidad y equidad en la educación, en el sistema educativo se adopta un enfoque intercultural, se realiza una acción descentralizada, intersectorial preventiva, compensatoria y de recuperación, para disminuir desigualdades en las oportunidades de desarrollo integral y en los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

Artículo 9. Articulación intersectorial 

La articulación intersectorial se da en todos los ámbitos de la gestión descentralizada del sistema educativo con una participación efectiva de la comunidad educativa. Con tal propósito, las autoridades correspondientes movilizan organizadamente sus recursos, favorecen el fortalecimiento, autonomía, innovación y funcionamiento democrático de las instituciones educativas. Pueden celebrar convenios para desarrollar las acciones referidas en el presente Título.

La atención a los estudiantes y especialmente la que se brinda a los de la Educación Básica, se realiza con un enfoque y acción intersectoriales del Estado y de éste con la sociedad.
CAPÍTULO  II

DEL ROL DEL ESTADO

Artículo 10º.  Función  del Estado 

El Estado promueve la calidad y equidad de la educación. Sus funciones son:  

a) Ejercer un rol normativo, promotor, compensador, concertador, articulador, garante y planificador de la educación nacional. 

b) Proveer y administrar servicios educativos públicos gratuitos y de calidad para garantizar el acceso universal a la Educación Básica y una oferta educativa equitativa en todo el sistema.

c) Promover el desarrollo científico y tecnológico en las instituciones educativas de todo el país y la incorporación de nuevas tecnologías en el proceso educativo.

d) Reconocer e incentivar el aporte que realizan las instituciones públicas y privadas en favor de la innovación e investigación para elevar el nivel de la calidad y equidad en la educación

e) Garantizar iguales oportunidades de acceso y permanencia  en el sistema educativo que favorezcan  el aprendizaje  oportuno,  efectivo y pertinente de los estudiantes. . 

f) Orientar y articular los aprendizajes generados fuera de las instituciones educativas

g) Valorar el aporte de las instituciones privadas que brindan servicios educativos de calidad. 

CAPÍTULO III

DEL ROL DE LA SOCIEDAD

Artículo 11º. Función de la sociedad 

La sociedad tiene el derecho y la responsabilidad de contribuir a la calidad y equidad de la educación. Ejerce plenamente este derecho  y se convierte en sociedad educadora al desarrollar la cultura y los valores democráticos.

A la sociedad, a través de instituciones legitimadas y reconocidas, le corresponde:

a) Participar en la definición y desarrollo de políticas educativas en el ámbito nacional, regional y local.

b) Colaborar en la prestación del servicio educativo y en el desarrollo de programas y proyectos que contribuyan al logro de los fines de la educación peruana. 

c) Promover la creación de  un entorno y ambiente social  favorable al aprendizaje  y  cuidado de sus miembros, desarrollando una cultura de  vigilancia ciudadana que garantice  la  calidad educativa y la ética pública.

 

Artículo 12º. Medios de comunicación 

Los medios de comunicación social deben contribuir a la formación ética, cultural y democrática de la población mediante la difusión de contenidos que respeten a la persona humana y su dignidad.  Para tal fin en sus códigos de ética toman en cuenta los principios y fines de la educación peruana.

Los medios de comunicación social de propiedad del Estado están al servicio de la educación, la cultura, la ciencia y la tecnología.

Las entidades del Estado pueden auspiciar programas o espacios en cualquier medio de comunicación, siempre que contribuyan a elevar el nivel informativo, educativo, cultural, artístico y científico de las personas.

Artículo 13º. Empresas 

Las empresas, como parte de la sociedad, contribuyen al desarrollo de la educación nacional. Les corresponde:

a) Participar en el diseño y evaluación de políticas educativas, contribuyendo a identificar las demandas del mercado laboral y la relación de la educación con el desarrollo económico productivo del país.

b) Promover alianzas estratégicas con instituciones educativas para el fomento de la investigación, desarrollo tecnológico y la formación profesional de los trabajadores y estudiantes del sistema educativo.

c) Contribuir y participar en el desarrollo de servicios y programas educativos y culturales,  prioritariamente en el ámbito territorial de su asentamiento.

CAPÍTULO IV

DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

Artículo 14º  Factores de la calidad 

El Estado atiende los factores que favorecen al mejoramiento de  la calidad de la educación y le corresponde:

a) Definir los lineamientos generales del proceso educativo y de la política pedagógica y curricular  en concordancia con los principios y fines de la educación peruana establecidos en la presente ley, con excepción de la educación universitaria. 

b) Garantizar, en las instituciones educativas públicas, una inversión mínima por alumno que comprenda también la  atención de salud. Proveer alimentos y materiales educativos a los estudiantes que lo requieran.

c) Cautelar la calidad de la formación inicial de los docentes, así como la formación permanente de los profesores en servicio en los ámbitos público y privado. 

d) Garantizar el desarrollo de una carrera pública docente y administrativa en todos los niveles del sistema educativo.

e) Dotar a las instituciones educativas públicas de infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuados tanto  a las exigencias técnico pedagógicas de cada lugar así como a las que plantea el mundo contemporáneo.

Artículo 15º. Sistema Nacional de Evaluación,  Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 

El Estado garantiza el funcionamiento de un Sistema Nacional de Evaluación,  Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, el cual es  autónomo y está dotado de un régimen legal y administrativo que garantiza su  independencia tanto del Estado, como de intereses particulares. Abarca todo el territorio nacional y responde con flexibilidad a las características y especificidades de cada región del país.

Son funciones del  ente encargado del Sistema  las  siguientes:

a) Promover una cultura de evaluación entre los docentes y las instituciones educativas.

b) Acreditar, periódicamente, la calidad de las instituciones educativas, de formación Técnico-Productiva y, Superior,  públicas y privadas del país.  

c) Certificar y recertificar las  competencias profesionales.

d) Difundir los resultados de sus acciones evaluadoras y acreditadoras, respecto de las instituciones educativas, haciendo uso de los medios de comunicación masiva.

e) Orientar la formación de profesionales que desarrollen capacidades  para evaluar los logros y procesos educativos.

CAPÍTULO V

DE LA EQUIDAD DE LA EDUCACIÓN

Artículo 16º. Medidas de Equidad 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el fin de garantizar una educación integradora, no excluyente ni discriminadora, que permita el ejercicio pleno y equitativo del derecho a la educación de todas las personas, deben:

a) Ejecutar políticas compensatorias  de acción positiva para superar las desigualdades de aquellos sectores de la población que lo necesiten.

b) Elaborar y ejecutar  proyectos educativos que incluyan objetivos, estrategias y acciones tendientes a revertir situación de desigualdad y/o inequidad por motivo de origen, étnico, genero, idioma, religión, opinión, condición económica, edad o de cualquier otra índole.

c) Priorizar la asignación de recursos para infraestructura, equipamiento, material educativo y recursos tecnológicos en las zonas de mayor exclusión.

d) Desarrollar programas de bienestar y apoyo técnico con el fin de fomentar la permanencia de los maestros que prestan atención en las zonas rurales, de menor desarrollo relativo y socialmente vulnerables. Tales programas incluyen, donde sea pertinente, incentivos salariales, de vivienda y otros.

e) Asegurar mecanismos  que permitan reincorporar a quienes abandonan el sistema educativo para continuar con su formación y establecer medidas para retener a los estudiantes en riesgo de exclusión del servicio.

f) Organizar servicios pertinentes para grupos con requerimientos educativos especiales y adecuar la prestación de servicios educativos a las necesidades de las poblaciones, con especial énfasis en el apoyo a los menores que trabajan.

g) Promover programas educativos especializados  y subsidios para los estudiantes con mayor talento para el desarrollo de sus potencialidades.

h)  Movilizar sus recursos para asegurar que se implementen programas de alfabetización en todas las comunidades del país que lo requieran.

Artículo 17º. Educación de los pueblos nativos y originarios 

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política, en los Tratados Internacionales sobre la materia y en la presente ley, el Estado garantiza el derecho de los integrantes de los pueblos nativos y originarios a una educación en condiciones de igualdad con el resto de la comunidad  nacional. Para ello debe establecer programas especiales, en el ámbito rural y donde sea pertinente, que garanticen la igualdad de oportunidades y equidad de genero.

Artículo 18º. Educación Bilingüe Intercultural 

La Educación Bilingüe intercultural se ofrece en todo el sistema educativo: 

a) Promueve la valoración y el enriquecimiento de la propia cultura, el respeto a la diversidad cultural, el diálogo intercultural y la toma de conciencia de los derechos de los pueblos nativos, originarios y otras comunidades nacionales y extranjeras. Incorpora la historia de los pueblos, sus conocimientos y tecnologías, sistemas de valores y demás aspiraciones sociales y económicas. 

b) Garantiza el aprendizaje y desarrollo de la lengua materna y de una segunda lengua en los educandos, como medios de comunicación y de enseñanza; asimismo el aprendizaje de lenguas extranjeras. 

c) Determina la obligación de los docentes de dominar tanto la lengua originaria de la zona donde laboran como el castellano.
TITULO III

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 19º. Características del sistema educativo 

La educación peruana es un sistema totalizador, integrador y flexible, porque abarca todos los factores, articula sus elementos y permite a sus usuarios organizar su trayectoria educativa adecuándose a las necesidades de la diversidad del país.

La estructura del sistema educativo expresa los principios y fines de la educación, organizada en niveles, ciclos, grados, programas y modalidades. 

Artículo 20º. Articulación del sistema educativo 

El sistema educativo articula sus componentes para que toda persona tenga oportunidad de alcanzar mayores niveles de aprendizaje. Mantiene articulaciones funcionales con las entidades del Estado, la sociedad y la empresa, para asegurar la pertinencia y la integralidad de los aprendizajes.

Son procesos  de articulación:

a) La certificación, convalidación, subsanación, las pruebas de ubicación y otro tipo de evaluación de los aprendizajes adquiridos dentro y fuera de las instituciones del sistema educativo.

b) Las complementariedades que amplíen las opciones educativas de las personas.

Artículo 21º. Redes educativas institucionales 

Las redes educativas son instancias de participación, cooperación y ayuda recíproca. Tienen por finalidad:

a) Elevar la calidad profesional de los docentes y propiciar la formación de comunidades académicas.

b) Compartir y optimizar el uso de los recursos.

c) Coordinar, intersectorialmente, para mejorar la calidad de los servicios educativos en el ámbito local.

Artículo  22°. De la educación a distancia

La Educación a Distancia es una modalidad del sistema educativo caracterizada por la interacción diferida en el tiempo o en el espacio entre los actores del proceso educativo, facilitada por medios que propician el aprendizaje autónomo. Es aplicable a todo el sistema educativo, de acuerdo a la normatividad de la materia.

Artículo 23º.  Organización del sistema educativo 

La estructura del sistema educativo comprende:

a) Educación Básica

La Educación Básica está destinada a favorecer el desarrollo integral de los estudiantes,   el despliegue de sus potencialidades y el desarrollo de capacidades, conocimientos, actitudes y valores fundamentales  que la persona debe poseer para actuar exitosa y adecuadamente en los diversos ámbitos de la sociedad.

Con un carácter inclusivo atiende las demandas de personas con necesidades educativas especiales o dificultades de aprendizaje.

b) Educación Técnico-Productiva

La Educación Técnico-Productiva está destinada al desarrollo permanente de competencias laborales, orientada a las personas que buscan una inserción o reinserción laboral inmediata; a trabajadores en ejercicio y a estudiantes de la Educación Básica. 

c) Educación Superior 

La Educación Superior está destinada a la investigación, creación y difusión de conocimientos; a la proyección a la comunidad; al logro de competencias profesionales de alto nivel, de acuerdo a la demanda y  necesidad del desarrollo sostenido del país.

CAPÍTULO II

DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

Artículo 24º. Objetivos 

Son objetivos de la Educación Básica:

a) Formar integralmente al educando en los aspectos corporal, afectivo y cognitivo para el logro de su identidad, ejercer la ciudadanía y desarrollar actividades laborales que le permitan organizar su proyecto de vida.

b) Desarrollar capacidades, valores y actitudes que permitan al educando aprender a lo largo de su vida.

c) Desarrollar aprendizajes en los campos de las ciencias, las humanidades, la técnica, la cultura, el arte, la educación física y los deportes, así como aquellos que permitan al educando un buen aprovechamiento y uso  de las nuevas tecnologías.

Artículo 25º.
Organización 

La Educación Básica es obligatoria. Cuando la imparte el Estado, es gratuita. Satisface las necesidades básicas de aprendizaje de niños, jóvenes y adultos, considerando las características individuales y socioculturales de los educandos, se organiza en:

a) Educación Básica Regular

b) Educación Básica Alternativa

c) Educación Básica Especial

Artículo 26º. Currículo de la Educación Básica 

El currículo de la Educación Básica es abierto, flexible, integrado y diversificado.

El Ministerio de Educación es responsable de diseñar los currículos básicos nacionales. En la instancia regional y local se diversifica para que responda a las características de los estudiantes y del entorno; en ese marco, la Institución Educativa construye su propuesta curricular, la  que tiene valor oficial.

Los Gobiernos Regionales y Locales desarrollan metodologías, sistemas de evaluación, formas de gestión y organización escolar, horarios diferenciados, según las características del medio y de la población atendida, acorde con las normas básicas emanadas del Ministerio de Educación. 

Artículo 27º. Educación Básica Regular 

La Educación Básica Regular es obligatoria y abarca los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria. Está dirigida a los niños, niñas y adolescentes que pasan por el proceso educativo de acuerdo con su evolución corporal, afectiva y cognitiva, desde el momento de su nacimiento.  

La Educación Básica Regular comprende:

a)  Nivel de Educación Inicial 

El nivel de Educación Inicial atiende a niños y niñas de 0 a 5 años, en forma escolarizada o no escolarizada, según corresponda. Se articula con el nivel de Educación Primaria asegurando coherencia en cuanto a la gestión pedagógica y curricular. Promueve prácticas de crianza que contribuyan a su desarrollo integral, tomando en cuenta el crecimiento socio afectivo y cognitivo, expresión oral y artística, sicomotricidad, así como el respeto de sus derechos. Es una responsabilidad compartida entre la familia, el Estado y la sociedad.

b) Nivel de Educación Primaria 

La Educación Primaria constituye el segundo nivel de la Educación Básica Regular y comprende seis años. Tiene como finalidad  educar integralmente a niños y niñas. Promueve la comunicación en todas las áreas, el manejo operacional del conocimiento, el desarrollo personal, espiritual, corporal, afectivo, social y artístico, el pensamiento lógico, la creatividad, la adquisición de las habilidades necesarias para el despliegue de sus potencialidades, así como la comprensión de los hechos cercanos a su ambiente natural y social. 

c) Nivel de Educación Secundaria 

La Educación Secundaria constituye el tercer nivel de la Educación Básica Regular y comprende cinco años. Tiene como finalidad educar a los adolescentes para el presente y el futuro y consolidar su identidad personal y social. Profundiza los aprendizajes adquiridos en el nivel de Educación Primaria. Está orientada al desarrollo de competencias que le permitan acceder a los conocimientos científicos, humanistas y tecnológicos en permanente cambio. Desarrolla aprendizajes laborales polivalentes y específicos que le permitan insertarse en mejores condiciones en el mundo del trabajo. Forma para la vida comunitaria y para continuar niveles superiores de estudio. Tiene en cuenta las características, necesidades y derechos de los púberes y adolescentes.

Los alumnos del nivel de educación secundaria pueden llevar regularmente cursos en las instituciones de formación Técnico-Productiva, los que serán convalidados como parte de su formación regular. 

Artículo 28º. Educación Básica Alternativa 

La Educación Básica Alternativa tiene los mismos objetivos de la Educación Básica Regular, garantiza una oferta de calidad equivalente, enfatizando la preparación para el trabajo. Se organiza flexiblemente en función de las necesidades y demandas específicas de los estudiantes. El ingreso y tránsito de un grado a otro estará en función de las competencias que el estudiante haya desarrollado. La Alfabetización está comprendida en la Educación Básica Alternativa.
La Educación Básica Alternativa  responde a las necesidades de

a) Jóvenes y adultos que no pudieran acceder a una educación regular o no pudieron culminarla.

b) Niños, niñas o adolescentes que no se insertaron oportunamente en la Educación Básica Regular o que han abandonado el sistema educativo y su extraedad les impida continuar los estudios regulares.

c) Estudiantes  que deban combinar sus estudios con el trabajo 

Artículo 29º. Alfabetización 
Los programas de alfabetización tienen como finalidad el auto desarrollo y despliegue de capacidades comunicativas y de lectoescritura de las personas a cualquier edad; fortalecen su autoestima y los motivan para continuar su formación en los niveles siguientes del sistema educativo. Se realizan en una perspectiva de promoción del desarrollo humano, mejoramiento de calidad de vida, equidad social y de género. Promueven la superación del analfabetismo funcional creando ambientes letrados.

La alfabetización se desarrolla, según convenga, en todas las lenguas originarias del país. En los casos en que estas lenguas originarias sean predominantes, deberá alfabetizarse complementariamente en castellano, como segunda lengua. Las entidades del Estado pueden firmar convenios con entidades de la sociedad para desarrollar conjuntamente programas de alfabetización. 
Artículo 30º. Educación Básica Especial 

La Educación Básica Especial atiende a las personas con necesidades educativas especiales, comprende a:

a) Las que tienen discapacidad que dificulte su aprendizaje en ritmo regular. Se imparte con miras a una inclusión en aulas regulares sin perjuicio de la atención complementaria que requieran.

b) Los niños, niñas y adolescentes superdotados o con talentos específicos recibirán atención en centros educativos integradores y apoyo con programas especializados. El tránsito de un grado a otro estará en función de las competencias que hayan logrado, respetando el principio de integración educativa y social. 

CAPÍTULO III

DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA

Artículo 31º. Objetivos 

Son objetivos de la Educación Técnico-Productiva:

a) Desarrollar competencias profesionales para el trabajo dependiente o independiente, como medio de realización personal y laboral, así como de un desarrollo social sostenible y competitivo.

b) Motivar a los estudiantes y facilitarles instrumentos para aplicar lo aprendido a un campo específico de la producción, los servicios y el desarrollo empresarial.

c) Actualizar las competencias de trabajadores en ejercicio o desocupados según las exigencias del mercado laboral.

d) Complementar el desarrollo de la educación para el trabajo que ofrece la Educación Básica.

Artículo 32º. Organización 

La Educación Técnico-Productiva, está organizada en niveles determinados por las características y complejidad de los perfiles profesionales y por los requerimientos académicos específicos. No son sucesivos ni propedéuticos y se organizan en módulos relacionados con competencias productivas con valor para el empleo, debidamente certificadas. 

Las particularidades de cada nivel son las siguientes: 

a) Nivel elemental 

El nivel Elemental de la Educación Técnico-Productiva provee al estudiante de las competencias básicas, necesarias para ejecutar trabajos predeterminados que le permitan una opción laboral. Se accede sin requisito de nivel educativo formal anterior.

b) Nivel medio 

El Nivel Medio de la Educación Técnico-Productiva provee al estudiante de las competencias necesarias para el ejercicio de una actividad ocupacional especializada. Para acceder se requieren competencias equivalentes al segundo nivel de la Educación Básica. 

Artículo 33º. Currículo 

Cada centro de Educación Técnico-Productiva elabora los currículos de las especialidades que imparte considerando los requerimientos laborales en su ámbito de acción, los cambios en el entorno, los ritmos de obsolescencia de la tecnología, el desarrollo del conocimiento, las características de los estudiantes, su proyecto institucional; de acuerdo con las políticas y estrategias definidas en las instancias educativas respectivas y  los somete a la aprobación de éstas. Los Centros de Educación Técnico-Productiva pueden proponer la inclusión de nuevas especialidades en sus proyectos institucionales.

Para definir las políticas y estrategias del nivel Técnico-Productivo el Ministerio de Educación y las autoridades regionales y locales deben coordinar con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, otros ministerios y organismos representativos del sector empresarial y los gremios, así como con  las asociaciones civiles y comunales con interés en la calificación técnica de los ciudadanos. 

Artículo 34º. Centros de Educación Técnico-Productiva 

Los Centros de Educación Técnico-Productiva ofrecen servicios educativos en los niveles en los que obtengan autorización y expiden las certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo a Reglamento. Realizan también actividades de capacitación, actualización y reconversión laborales y brindan atención a la Educación Básica. Como parte de su finalidad formativa, están facultadas para desarrollar actividades de producción de bienes y servicios. 

CAPÍTULO IV

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 35º. Organización  

Las instituciones que imparten Educación Superior se articulan entre sí, con la finalidad de garantizar a los usuarios del sistema la posibilidad de transitar permanentemente hacia mayores niveles de profesionalización y de perfeccionamiento, así como la de obtener una certificación y convalidación de sus saberes. La Educación Superior se organiza en:

a) Educación Superior no Universitaria

La Educación Superior no Universitaria comprende a los Institutos Superiores Pedagógicos y Tecnológicos, a los centros de formación artística, así como a aquellas instituciones en las que se imparte enseñanza de carácter especializado. 

b) Educación Superior Universitaria

La Educación Superior Universitaria comprende a las universidades, las mismas que gozan de autonomía normativa,  académica, administrativa y económica, establecida por ley.

Una misma institución educativa puede ofrecer simultáneamente programas de educación superior no universitaria y superior universitaria, según las condiciones que se establezcan en la ley respectiva. Las instituciones de educación superior pueden ser públicas o privadas. 

SUBCAPÍTULO I

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERSITARIA

Artículo 36º. Objetivos 

La Educación Superior no Universitaria tiene como objetivos la formación integral y calificada de las personas para cubrir las demandas de la sociedad, del aparato económico-productivo, de la administración del Estado y demás instituciones públicas y privadas; promueve la investigación, la prospectiva tecnológica y la adaptación del saber técnico a las realidades del país. Toma en cuenta los planes de desarrollo nacional, regional y local, así como los requerimientos del mercado laboral.

Para acceder a la Educación Superior no Universitaria se requiere haber concluido los estudios correspondientes a la Educación Básica.   

Artículo 37º. Funciones específicas del Estado

Son funciones específicas del Estado en relación a la Educación Superior no Universitaria:

a) Asegurar una articulación adecuada y funcional de la Educación Superior no Universitaria con los otros niveles del sistema educativo, el aparato productivo y las demandas sociales en general.

b) Procurar, a través de los gobiernos regionales y locales,  que las necesidades específicas de cada zona del país sean atendidas en materia de formación de cuadros profesionales.

c) Establecer mecanismos de convalidación y reconocimiento de aprendizajes logrados fuera del sistema educativo, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la entidad encargada del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa.

SUBCAPITULO II

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

Artículo 38º.  Objetivos 

La Educación Superior no Universitaria tiene como objetivo garantizar a las personas la calificación necesaria para la producción de conocimientos, la innovación y la creatividad en todos los campos del saber, así como el desarrollo espiritual, cultural, artístico, político, económico y social del país en las condiciones generadas por el entorno nacional, latinoamericano y mundial.

Artículo 39º. Funciones específicas del Estado 

Son funciones específicas del Estado con relación a la Educación Superior Universitaria:

a) Velar por la calidad de los servicios educativos que ofrecen las instituciones universitarias y por su permanente adecuación a las expectativas, necesidades y realidades de la sociedad peruana y del entorno mundial, así como su adecuación a los estándares globales de calidad académica.

b) Promover la investigación científica y tecnológica proyectada al desarrollo sostenible del país.

Artículo 40º. Régimen especial de la educación superior universitaria

Las universidades, en su condición de instituciones educativas, se rigen por las disposiciones de la presente Ley, en tanto no se opongan a su Ley específica
TÍTULO IV

DE LA EDUCACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

Artículo 41º. Finalidad 

La Educación Social y Comunitaria contribuye a la educación permanente e integral de la persona, orientándola al enriquecimiento y despliegue de sus capacidades, al desarrollo de aprendizajes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, a la promoción del desarrollo humano, y a la complementación de los conocimientos y habilidades conseguidos en los diversos niveles del sistema educativo y preparación para la educación superior. Su acción se desarrolla en distintos ámbitos de la sociedad más allá de las instituciones educativas.

Artículo 42º. Convalidación de los aprendizajes  

Los aprendizajes que se logren a través de programas, debidamente certificados, desarrollados por instituciones de Educación Social y Comunitaria pueden ser convalidados para los niveles de Educación Básica y Técnico-Productiva. La convalidación de saberes y habilidades para el nivel de educación superior no universitaria, se hará de acuerdo a lo establecido en la ley de educación superior.  

Artículo 43º. Fomento de la Educación Social y Comunitaria 

El Estado promueve, valora y concierta, a nivel nacional, regional y local iniciativas para el desarrollo de planes y programas de Educación Social y Comunitaria, orientando y facilitando su desarrollo con niveles adecuados de calidad y pertinencia. Facilita el uso de la infraestructura pública y de los establecimientos educativos para actividades y programas de Educación Social y Comunitaria cuando son sin fines de lucro.

TÍTULO V

DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 44º. Descripción 

La gestión del sistema educativo nacional es descentralizada, administrativamente simplificada, participativa y flexible. El Estado, a través del Ministerio de Educación, es responsable de preservar la unidad de la educación nacional. La gestión descentralizada se ejecuta en un marco de respeto a la autonomía pedagógica y de gestión que favorezca la acción educativa. La sociedad participa directamente en la gestión de la educación a través de los Consejos Educativos que se organizan también en forma descentralizada.

Artículo 45º. Fines de la gestión 

Son fines de la gestión educativa:

a) Desarrollar la Institución Educativa como comunidad de aprendizaje cuyo objetivo es lograr calidad para todos.

b) Fortalecer la capacidad de decisión de las Instituciones Educativas para que actúen con autonomía pedagógica y administrativa en el marco de los principios y  fines de la política educativa nacional. Las responsabilidades de las otras instancias se rigen por los principios de subsidiariedad, solidaridad y concurrencia. 

c) Asegurar la coherencia de las acciones administrativas en relación a las decisiones de carácter pedagógico de acuerdo a las normas correspondientes. 

d) Buscar la excelencia y el manejo eficiente, eficaz e innovador en la gestión.

e) Desarrollar   liderazgos educativos democráticos.

f) Garantizar la articulación  intersectorial, asegurando  que los procesos de gestión se den  en el marco de una política de desarrollo integral del país. 

g) Procurar la activa  participación de la comunidad.

h) Articular  las instituciones educativas desarrollando, entre ellas,  relaciones de cooperación y solidaridad.

i) Cultivar la ética, transparencia y el libre  acceso a la información.

j) Establecer mecanismos idóneos para prevenir y sancionar los actos de corrupción en la gestión.

k) Incentivar la autoevaluación y evaluación permanentes que garanticen el logro de los objetivos y metas establecidas.

Artículo 46º.  Proyecto Educativo Nacional 

El Proyecto Educativo Nacional es el marco estratégico de las decisiones políticas que conducen al desarrollo de la educación. Su formulación responde a las características  diversas del país. Se construye  y desarrolla  en el actuar conjunto del Estado y la sociedad.

Artículo 47º.  Instancias  de gestión  

Las  instancias de gestión educativa descentralizada son:

a) La Institución Educativa.

b) La Unidad de Gestión Educativa

c) La Dirección Regional de Educación

d) El Ministerio de Educación.

Artículo 48º. Órganos de participación 

Son órganos de participación en la formulación de políticas, evaluación, vigilancia y concertación educativa, y en los aspectos de la gestión que les corresponda:

a) El Consejo Educativo de la Institución.

b) El Consejo Participativo Local de Educación.

c) El Consejo Participativo Regional de Educación.

Estos Consejos tienen por finalidad el fortalecimiento del sistema educativo y el mejoramiento  de los servicios. Su funcionamiento tiene el reconocimiento de las autoridades estatales. 

Artículo 49º. Defensa de los derechos 

Los derechos establecidos en este título son exigibles ante la Institución Educativa con conocimiento del Consejo Educativo Institucional y, ante las posteriores instancias de gestión del Sector. En la vía judicial son tutelados de acuerdo a la ley de la materia.

CAPÍTULO II

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Artículo 50º. Conformación y participación 

La comunidad educativa está conformada por estudiantes, padres de familia,  profesores, directivos, administrativos y representantes de la comunidad local. Sus miembros integran el Consejo Educativo de la Institución y participan en el Proyecto Educativo de la misma, a través de representantes, y de acuerdo a las características de la Institución Educativa.

La participación de los integrantes de la comunidad educativa se realiza mediante formas democráticas de asociación, a través de la elección libre, universal y secreta de sus representantes.

Artículo 51º. Estudiante 

El estudiante es el centro del proceso educativo. Le corresponde: 

a) El derecho a contar con un sistema educativo eficiente, instituciones y profesores responsables de su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y orientación e ingresar oportunamente al sistema o disponer de alternativas para culminar su educación. 

b) Participar organizada y responsablemente en su Institución Educativa y en la comunidad, así como opinar sobre la calidad del servicio educativo que recibe.

c) Asumir con responsabilidad su proceso de aprendizaje, practicar la tolerancia, la solidaridad, el diálogo y la convivencia armónica en la relación con sus compañeros, profesores y comunidad.

d) Los demás derechos y deberes que le otorga la ley y los tratados internacionales.

 

Artículo 52º. Familia 

La familia es el  núcleo fundamental de la sociedad y primer responsable de la educación integral de los hijos. A los padres o quienes hagan sus veces les corresponde: 

a)  Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar un trato respetuoso de sus derechos como persona y adecuado para el desarrollo de sus capacidades, así como asegurar la culminación de su educación. 

b) Informarse y velar por la calidad del servicio educativo, el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos. 

c) Participar y colaborar activamente en el proceso educativo, en las asociaciones de padres de familia y comités, en las redes educativas y en otras instancias de representación.

Artículo 53º. Director 

El director es la autoridad y representante legal de la Institución Educativa. Es responsable de la gestión en el ámbito pedagógico, institucional y administrativo. Le corresponde: 

a) Conducir la institución educativa de conformidad con lo establecido en el artículo 60º de la presente ley.

b) Presidir el Consejo Educativo de la Institución y promover la participación de la comunidad educativa.

c) Promover una práctica de evaluación y autoevaluación y dar cuenta de su gestión ante la comunidad educativa  y sus  autoridades superiores.

d) Recibir una formación especializada para el ejercicio del cargo, así como una remuneración correspondiente  a su responsabilidad.

e) Estar comprendido en la carrera docente cuando presta servicio en las instituciones del Estado.

Los cargos de responsabilidad directiva están sujetos a evaluación y certificación de competencias para su ejercicio. El nombramiento en el cargo está sujeto a concurso público.

Artículo 54º. Profesor 

El profesor es agente fundamental del proceso educativo y tiene como misión contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo humano. La naturaleza de su función exige al profesor idoneidad profesional, probada solvencia moral, salud física y mental que no pongan en riesgo la integridad de los estudiantes. Le corresponde:

a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del aprendizaje de los estudiantes, así como trabajar en el marco del respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad educativa que integran. 

b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias para aportar al Proyecto Educativo de la Institución así como al Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional.

c) Percibir remuneraciones justas y adecuadas acordes con su responsabilidad; estar comprendido en la carrera docente; recibir debida y oportuna retribución por las contribuciones previsionales de jubilación y derrama magisterial y; gozar de condiciones de trabajo adecuadas para su seguridad, salud y desarrollo de sus funciones. 

d) Recibir formación y capacitación permanente, incentivos y honores, registrados en el escalafón docente,  por su buen desempeño profesional y por sus aportes a la innovación educativa; y

e) Los demás derechos y deberes que le otorga la ley. 

Artículo 55º. Carrera pública magisterial 

El profesor, en las instituciones del Estado, se desarrolla profesionalmente en el marco de una carrera pública y está comprendido en el respectivo escalafón. El ingreso a la carrera se realiza mediante concurso público. El ascenso y permanencia se da mediante un sistema de evaluación permanente que se rige por los criterios de formación, calidad de desempeño, reconocimiento de méritos y experiencia. La evaluación se realiza descentralizadamente y con participación de la comunidad educativa. Una ley específica establece las características de la carrera magisterial.

Artículo 56º. Sistema de Formación y Capacitación Permanente 

El Estado garantiza, el funcionamiento de un Sistema de Formación y Capacitación Permanente que vincule la formación inicial del docente, su  capacitación y actualización en servicio. Este sistema se articula con las instituciones de educación superior.

Artículo 57º. Régimen Laboral del Profesor de la educación privada 

El profesor que trabaja en instituciones educativas privadas se rige por  lo establecido en el régimen laboral de la actividad privada. Puede incorporarse en la carrera pública magisterial si ingresa al servicio del Estado. 

Artículo 58º. Personal administrativo 

El personal administrativo de las instituciones educativas públicas coopera con la creación de un clima y ambiente favorable para el aprendizaje. Se desempeña en las diferentes instancias de gestión institucional, local, regional y nacional, en funciones de apoyo al desarrollo de los procesos educativos. Ejerce funciones de carácter profesional, técnico y auxiliar. Debe ser integrado en el desarrollo de los procesos de planificación institucional. Le corresponde: 

a) Formación especializada para el ejercicio del cargo.

b) Remuneración equivalente a su responsabilidad.

c) Estar comprendido en la carrera pública que le corresponda.

CAPÍTULO III

DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Artículo 59º. Definición y finalidad 

La Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema educativo descentralizado donde tiene lugar la prestación del servicio. Puede ser pública o privada. 

La Institución Educativa comprende a los centros educativos de la Educación Básica, los centros de educación  Técnico-Productiva y a las instituciones de Educación Superior. 
Es finalidad de la Institución Educativa el logro de los aprendizajes y la formación integral de sus estudiantes. Su principal instrumento de gestión es el Proyecto Educativo de la Institución;
Los programas educativos se rigen por lo establecido en este capítulo en lo que les corresponde.

Artículo 60º. Funciones 

Son funciones de las instituciones educativas, en el marco de lo establecido en el artículo 45°:

a) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de la Institución, así como sus planes anuales en concordancia con su línea axiológica  y los lineamientos de política educativa pertinentes.
b) Organizar, conducir y evaluar los procesos de gestión institucional, pedagógica y administrativa.

c) Prestar servicios educativos en los niveles de educación del sistema de acuerdo a las características y necesidades de los estudiantes, en condiciones físicas y ambientales favorables para su aprendizaje. 

d) Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto anual de la  institución.
e) Diseñar, ejecutar y evaluar proyectos de innovación, pedagógica y de gestión experimentación e investigación educativa. 

f) Promover el desarrollo educativo, cultural y deportivo de su comunidad; 

g) Cooperar con diferentes entidades de su entorno en  actividades de educación social y comunitaria. 

h) Evaluar el ingreso, ascenso y permanencia del personal docente y administrativo y desarrollar acciones de formación continua en el marco del Sistema de Formación y Capacitación Permanente. En las instituciones educativas públicas estas acciones se realizan en coordinación con los organismos intermedios, de acuerdo a la normatividad específica. 
i) Organizar y conducir su gestión administrativa y económico-financiera, incluyendo el régimen de personal docente y administrativo.  Es de aplicación a este proceso la normatividad de las instituciones públicas o privadas, según corresponda.

j) Diversificar el currículum básico 

En centros educativos unidocentes y multigrados, estas atribuciones son ejercidas a través de redes.  
Artículo 61º. Tipos 

Las instituciones educativas públicas, por el tipo de gestión son:

a) De gestión directa por autoridades educativas del Sector Educación o de otros sectores e instituciones del Estado.

b) De gestión privada, por convenio, con entidades sin fines de lucro.

Artículo 62º. Órgano de participación 

El Consejo Educativo de la Institución es un órgano de participación y vigilancia ciudadana, obligatorio en el caso de las instituciones educativas públicas. Está presidido por el Director y compuesto por los subdirectores, representantes de los docentes, estudiantes y padres de familia, estos últimos cuando las características de la institución lo permitan. Pueden integrarlo también, otras instituciones de la comunidad por invitación de sus miembros.

En el caso de las instituciones públicas que funcionen como centros educativos unidocentes y multigrados, este Consejo Educativo se conforma sobre la base de los miembros de la comunidad educativa que componen la red educativa.

CAPÍTULO IV

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA

Artículo 63º. Definición y finalidad 

La Unidad de Gestión Educativa es un órgano descentralizado. Su ámbito natural de competencia territorial es la provincia. Dicha competencia territorial puede ser modificada por criterios de gobernabilidad y dinámicas sociales, afinidad cultural y económica y facilidades de comunicación, en concordancia con las políticas nacionales de descentralización y modernización de la gestión del Estado. 

Es finalidad de la Unidad de Gestión Educativa:

a) Fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas para lograr autonomía.

b) Impulsar la cohesión social y articular acciones entre las instituciones públicas y privadas alrededor del Proyecto Educativo Local;  contribuyendo a generar un ambiente favorable para la formación integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciando la organización de comunidades educadoras. 

c) Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno Regional.

Artículo 64°. Funciones

Las funciones de la Unidad de Gestión Educativa, en el marco de lo establecido en el artículo 45º son las siguientes:

a) Contribuir a la formulación de la política educativa regional.

b) Desarrollar y regular sus actividades y servicios, en uso de sus competencias compartidas con la instancia correspondiente del Gobierno Regional y el Ministerio de Educación. 

c) Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción en concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y Nacionales y en acción conjunta con los Gobiernos Locales.

d) Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su jurisdicción, respetando su autonomía institucional. 

e) Prestar apoyo administrativo y logístico a las instituciones educativas públicas de su jurisdicción.

f) Asesorar en la formulación , ejecución y evaluación del presupuesto anual de las instituciones educativas. 
g) Asesorar en la evaluación y el ingreso del personal docente y administrativo y desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de Educación.

h) Promover la formación de redes educativas como forma de cooperación entre centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones especializas de la comunidad. Estas redes se incorporan en la ejecución de los planes educativos locales para la formación y capacitación permanente de los docentes y el  impulso  e intercambio  de experiencias innovadoras.

i) Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la información para el mejoramiento del sistema educativo con una orientación intersectorial.
j) Promover y ejecutar  estrategias efectivas de alfabetización, acorde con las características socio culturales y lingüísticas de cada localidad. 

k) Impulsar el Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos concertados y promover la vigilancia y control ciudadanos.

l) Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los centros y programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional. 

m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en el mantenimiento y construcción de la misma, en coordinación con la instancia regional; 

n) Promover y estimular la diversificación de los currículos, de las Instituciones Educativas de su jurisdicción

o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte así como el deporte y la recreación, brindando apoyo sobre la materia a los gobiernos locales que lo requieran. Esta acción la realiza en coordinación con los organismos públicos descentralizados de su zona.

p) Informar a las entidades oficiales correspondientes y a la opinión pública, de los resultados de su gestión.

Artículo 65º. Órgano de participación 

El Consejo Participativo Local de Educación es un órgano de participación y vigilancia educativa en la elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Local en el ámbito de su jurisdicción. Está integrado por el Director de la Unidad de Gestión Educativa, representantes de la comunidad educativa local y de instituciones públicas y privadas. Opina en el proceso de selección del Director de la Unidad de Gestión Educativa.

CAPÍTULO V.

DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Artículo 66º.  Definición y finalidad 
La Dirección Regional de Educación es un órgano del Gobierno Regional. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. 

La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa y convoca la  participación de los diferentes actores sociales

 Artículo 67º. Funciones 

Son funciones de las Direcciones Regionales de Educación, en el marco de lo establecido en el artículo 45º: 

a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de   educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región, de conformidad con las políticas nacionales.
b) Elaborar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo regional, los programas de desarrollo de la cultura, ciencia y tecnología y el programa de desarrollo del deporte y recreación de la región, en concordancia con la política educativa nacional.

c) Diversificar los currículos nacionales, incorporando contenidos significativos de su realidad sociocultural, económica, productiva y ecológica.

d) Promover, regular, incentivar y supervisar los servicios referidos a la educación inicial, primaria, secundaria y superior no universitaria, en coordinación con el gobierno local y en armonía con la política y normas del sector correspondiente y las necesidades de cobertura y niveles de enseñanza de la población.

e) Ejecutar y evaluar, conjuntamente con los gobiernos locales, los programas de alfabetización en el marco de las políticas y programas nacionales.

f) Articular los distintos programas educativos regionales en una política integral orientada, a la mejora en la productividad y competitividad de la región; a propiciar la igualdad de oportunidades, la integración y la inclusión en el ámbito regional; al afianzamiento de los mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas en los distintos niveles de gobierno y al desarrollo de una cultura de paz y  respeto a la diversidad.

g) Promover permanentemente la educación intercultural y el uso de las lenguas originarias de la región. 

h) Promover y difundir las manifestaciones culturales y potenciar las instituciones artísticas y culturales de la región, en coordinación con los gobiernos locales.

i) Declarar, proteger, conservar y promover, en coordinación con los gobiernos locales y los organismos correspondientes, el patrimonio cultural regional y local.

j) Diseñar e implementar las políticas de personal, infraestructura y equipamiento, en coordinación con los gobiernos locales.

k) Identificar, implementar y promover el uso de nuevas tecnologías eficaces y eficientes para el mejoramiento de la calidad de la educación en sus distintos niveles.

l) Desarrollar e implementar sistemas de información y ponerla a disposición de la población.

m) Evaluar periódicamente y de manera sistemática los logros alcanzados por la región en materia educativa y apoyar las acciones de evaluación y medición que desarrolla el Ministerio de Educación, así como contribuir al desarrollo de la política de acreditación y certificación de la calidad educativa en el ámbito de su competencia.

n) Fomentar y participar en el diseño, ejecución y evaluación de proyectos de investigación, experimentación e innovación educativa que aporten al desarrollo regional y al mejoramiento de la calidad de servicio educativo. 

o) Fortalecer y modernizar, en concordancia con los gobiernos locales, a las instituciones educativas promoviendo su autonomía, capacidad de innovación y de gestión, funcionamiento democrático con participación de la sociedad, así como la articulación intersectorial y la pertenencia a redes.

p) Diseñar, orientar y ejecutar acciones del Sistema de Formación y Capacitación Permanente. (añadido a propuesta del MED)

q) Articular, asesorar y monitorear en el campo pedagógico y administrativo a las unidades de gestión local.

r) Autorizar el funcionamiento de las instituciones educativas públicas y privadas.

s) Impulsar y articular la participación de las universidades, empresas e instituciones de la sociedad civil en la investigación, innovación educativa para el mejoramiento de la calidad del servicio educativo y la ejecución de los planes de desarrollo nacional. 

t) Formular, ejecutar y evaluar el presupuesto educativo de la región en coordinación con las Unidades de Gestión Educativas. 
u) Suscribir convenios y contratos para lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional  e internacional, de acuerdo a las normas establecidas. 
Artículo 68º. Órgano de participación 

El Consejo Participativo Regional de Educación es una instancia de participación y vigilancia en la elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo en el ámbito de su jurisdicción. Está integrado por el Director Regional de Educación, representantes de la comunidad educativa local y de instituciones públicas y privadas. Opina en el proceso de selección del Director Regional de Educación.

CAPÍTULO VI

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Artículo 69°. Definición y finalidad

El Ministerio de Educación es el órgano de Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir dirigir y artícular la política de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado. 

Artículo 70º. Funciones 

Son funciones del Ministerio de Educación: 

a) Definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las regiones, la política educativa y pedagógica nacional y establecer políticas específicas de equidad.

b) Formular, aprobar, ejecutar y evaluar, de manera concertada, el Proyecto Educativo Nacional y conducir el proceso de planificación de la educación. 

c) Elaborar los diseños curriculares básicos de los niveles y modalidades del sistema educativo.

d) Diseñar programas nacionales de aprovechamiento de nuevas tecnologías  de información y comunicación, coordinando su implementación con los órganos intermedios del sector. 

e) Organizar programas de compensación para lograr mayor equidad en el acceso, procesos y resultados educativos.

f) Dirigir el Sistema de Formación y Capacitación Permanente del magisterio en coordinación con las instancias regionales y locales.

g) Dirigir Sistema Nacional de Investigación Educativa en articulación con las instituciones especializadas en la materia y las Direcciones Regionales de Educación.

h) Definir las políticas sectoriales de personal, programas de mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo del sector e implementar la carrera pública magisterial.

i) Liderar el incremento de la inversión educativa y consolidar el presupuesto nacional de educación, así como los planes de inversión e infraestructura educativa.

j) Establecer un plan nacional de transparencia en la gestión que consolide una ética pública.

k) Implementar un sistema de información  para la toma de decisiones estratégicas. 

l) Promover una evaluación formativa que motive el desarrollo integral del estudiante, de acuerdo a los principios y fines de la educación establecidos por la presente ley. 

m) Asegurar, desde una perspectiva intersectorial en una acción conjunta con los demás sectores del Gobierno Nacional, la  atención integral de los alumnos para garantizar su eficiencia y desarrollo equilibrado

n) Diseñar y conducir la acreditación de las instituciones de Educación Básica y establecer mecanismos que garanticen la confiabilidad de dicho proceso. 
o) Fortalecer el funcionamiento de los Organismos Públicos Descentralizados y regular la relación de éstos con el Ministerio de Educación. 

p) Las demás establecidas por ley, así como las que sean necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines  y que no hayan sido asignadas a otras instancias o entidades.
CAPITULO VII

DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN

Artículo 71º. Finalidad  y funcionamiento 

El Consejo Nacional de Educación es un organismo especializado y autónomo del Sector Educación, que tiene como finalidad participar en la formulación, concertación, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Nacional, las políticas y planes educativos de mediano y de largo plazo y las políticas intersectoriales que contribuyen al desarrollo de la educación. Opina de oficio en asuntos concernientes al conjunto de la educación peruana. 

El Consejo Nacional de Educación desarrolla sus acciones, en lo que sea pertinente,  a través de la promoción del ejercicio participativo, la consulta a la ciudadanía, el diálogo y la promoción de acuerdos nacionales. Impulsa la actuación de los Consejos Participativos Regionales de Educación y de las instituciones representativas de la sociedad civil.

Artículo 72º. Composición 

El Consejo Nacional de Educación está integrado por personalidades destacadas y reconocidas de la vida nacional, elegidos con criterios de pluralidad y multidisciplinariedad a título personal. Sus miembros no son funcionarios públicos.

TÍTULO VI

DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA

Artículo 73º. Destino del Financiamiento 

El financiamiento de la educación comprende los recursos financieros destinados a obtener y contar con los recursos humanos, materiales, tecnológicos y servicios necesarios para satisfacer las necesidades educativas de la población, haciendo cada vez más eficiente y equitativa su distribución y utilización. Se destina no menos del 6% del PBI a la educación estatal y se incrementa la inversión por alumno en términos reales

Artículo 74º. Fuentes del financiamiento 

Las fuentes de financiamiento de la educación son: el Tesoro Público, los ingresos directamente recaudados, las donaciones, los excedentes por actividades productivas desarrolladas por las instituciones educativas, el endeudamiento interno y externo.

Artículo 75º. Determinación de la asignación de recursos financieros 

La asignación de recursos financieros para la educación por la fuente Tesoro Público se determina a partir de los objetivos y metas establecidos en los planes y proyectos estratégicos institucionales y en los planes anuales de desarrollo, que incluyen estudios de costos por alumno y por sección para cada nivel y modalidad educativa.

Artículo 76º. Fuentes complementarias de financiamiento 

El financiamiento de la educación, además de las fuentes de financiamiento indicadas en el artículo 74°, puede ser aumentado mediante la aplicación de fuentes complementarias, lo que implica promover y ejercitar la participación de la comunidad, la empresa y la sociedad en su conjunto.

Artículo 77° Ingresos propios de las instituciones educativas 

Los ingresos propios que generan las instituciones educativas se destinan, preferentemente, a financiar proyectos de inversión específicos o para actividades de desarrollo educativo consideradas en el respectivo Proyecto Educativo de la Institución. Estos recursos son independientes del monto presupuestal que se les asigne por la fuente Tesoro Público para gastos corrientes.

Artículo 78º.  Transferencia de recursos financieros 

Las instituciones estatales del Gobierno Central, Gobierno Regional, Gobierno Local y otras autónomas pueden transferir recursos financieros a los centros y programas educativos, con arreglo a la Ley de Presupuesto de la República. 

Artículo 79°. Regulación tributaria 

Las donaciones con fines educativos gozan de exoneración y beneficios tributarios en la forma y dentro de los límites que fije la ley. Las instituciones educativas públicas y privadas gozan de inafectación de todo impuesto creado o por crearse, directo e indirecto que afecte los bienes, rentas, servicios, así como las adquisiciones destinadas exclusivamente, a su finalidad educativa y cultural, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política. 

Artículo 80º. Evaluación del gasto 

Los órganos correspondientes efectuarán la evaluación del gasto y de los ingresos en función de los objetivos y metas logradas por las Instituciones Educativas. La evaluación será previa, concurrente y posterior para garantizar el manejo transparente de los recursos. 
Artículo 81º. Eficiencia en el gasto 

La eficiencia del gasto en educación implica elaborar, ejecutar y evaluar  el Proyecto Educativo de la Institución, el plan anual, el presupuesto funcional, los costos por alumno y por sección; así como la ubicación y distribución  del personal docente y administrativo en el territorio nacional conforme a las necesidades del servicio educativo. 

Asimismo supone la planificación y ejecución intersectorial descentralizada de programas que atienden a la misma población con mayor eficiencia. 

Artículo 82º. Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana 

El financiamiento de proyectos de inversión y de innovación y desarrollo educativo que propongan y ejecuten las Instituciones Educativas será apoyado por el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP)

Artículo 83º. Convenios con asociaciones sin fines de lucro 
El Estado establece convenios con asociaciones de gestión privada sin fines de lucro, que conducen instituciones o programas de educación pública y que atienden población económicamente desfavorecida a fin de otorgarles subvenciones financieras, plazas docentes y aportes en bienes y servicios, en concordancia con las prioridades y normas educativas establecidas para tales propósitos.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS
Primera. La aplicación de la nueva Ley General de Educación será gradual y progresiva. Se efectuará de acuerdo con el plan general de conversión de la estructura del sistema educativo que formulará el Ministerio de Educación, en concordancia con el proceso de descentralización del país. 

Durante el proceso de transferencia de la educación a los gobiernos regionales, las actuales Direcciones Regionales de Educación así como las Unidades de Gestión Educativa mantendrán su dependencia administrativa del Gobierno Regional respectivo y dependencia técnica, normativa y funcional del Ministerio de Educación. 

Las Instituciones Educativas que logren condiciones básicas para el manejo autónomo de la gestión pedagógica y administrativa, podrán asumir de manera inmediata las funciones establecidas en la presente ley. 

Segunda. El Ministerio de Educación, alcanzará al Consejo Nacional de Descentralización,  la propuesta de reestructuración de los actuales órganos intermedios para adecuarlos a la transferencia y recepción de competencias sectoriales en educación, la cual se realizará en la cuarta etapa del proceso de descentralización de acuerdo a lo establecido en la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

En tanto dure el proceso de transferencia, las Unidades de Gestión Educativa  tendrán un carácter desconcentrado de las Direcciones Regionales de Educación. 

El Ministerio de Educación determinará los lineamentos básicos de la organización y competencias de las Unidades de Gestión Educativa y los perfiles del personal directivo en el marco de lo establecido en la presente ley.

Tercera. En el proceso de reconversión educativa el Ministerio de Educación dará prioridad a la educación en las zonas rurales, de frontera, urbano- marginales y de menor desarrollo.

Cuarta. La obligatoriedad del nivel inicial se establecerá progresivamente, comenzando con la generalización de un año de estudios. En tanto ello no ocurra, el nivel inicial, no constituirá prerrequisito para el ingreso al nivel de Educación Primaria.

Quinta. La conformación y funcionamiento de las redes educativas en escuelas unidocentes y multigrados ubicadas en las áreas rurales y zonas de frontera será materia de una normatividad específica que garantice la eficiencia de su funcionamiento. 

Sexta. Las instituciones educativas que por su trascendencia histórica sean consideradas “Patrimonio Histórico Educativo y Cultural” tendrán un tratamiento especial en la implementación de las innovaciones educativas que desarrolle el Ministerio de Educación.

Sétima. El incremento del presupuesto destinado a educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 73° de la presente ley, se realizará progresivamente. El financiamiento de la educación a través del Tesoro Público será considerado como gasto protegido en el Presupuesto General de la República.

Octava. Créase el Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación Educativa como organismo público descentralizado y autónomo del Sector Educación, responsable del diseño, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la Educación.

El Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación Educativa fomentará mecanismos de información, participación y control ciudadano en la calidad de los servicios educativos. 

Novena. Crease el Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP) como un organismo público  descentralizado y autónomo del Sector de Educación. Sus fondos están constituidos por recursos que le asigne el Tesoro Público, ingresos propios, donaciones, transferencias y por reembolsos que dicho fondo genere y son de carácter intangible.

Décima. El Reglamento precisará la conformación de los Consejos Educativos en el ámbito institucional, local y regional, garantizando la representatividad de los miembros de la comunidad educativa.

Undécima En tanto no se expidan las correspondientes normas reglamentarias señaladas en el texto de la presente Ley, se aplicarán, en cada caso, las normas de la misma jerarquía actualmente vigentes, en lo que fuera aplicable.

Duodécima. Se dará prioridad en la agenda legislativa a la discusión de las leyes específicas necesarias para la aplicación de la nueva Ley Marco de Educación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Derógase la Ley Nº 23384, Ley General de Educación, sus modificatorias y complementarias; así como los demás dispositivos que se opongan a la presente Ley.

Segunda. La presente Ley, entra en vigencia el 1° de enero del año 2003. 

Salvo mejor parecer, dése cuenta, Sala de Comisión. 
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